
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 3 0 DIC 2022
VISTO: la necesidad de realizar trasposición de créditos en el Inciso 02 “Presidencia de la 
República”, Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, 
Programa 481 “Política de Gobierno”;

RESULTANDO: que la trasposición resulta necesaria a los efectos de atender distintos 
gastos de la Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: que existe crédito disponible que permite realizar las trasposiciones 
propuestas;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 72, inciso 1) de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010 y la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas N°004885 de 21 
de diciembre de 2021;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
RESUELVE:

Io) Autorizar la trasposición por el ejercicio 2022, en el Inciso 02 “Presidencia de la 
República”, Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades Dependientes”, 
Programa 481, “Política de Gobierno”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Crédito Reforzante:

Grupo Objeto del Gasto Financiación Importe $

2 299 1.1 1 5 .081.677

2 299 1.2 9 .736.917

Crédito Reforzado:

1 199 1.1 9 .000.000

5 519 1.1 6 .081.677

15.081.677

1 199 1.2 5 .780.000

5 519 1.2 563.891

5 529 1.2 2 .730.026

5 581 1.2 663.000

9.736.917
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2o) Comuniqúese a la División Financiero Contable de la Presidencia de la República 
efectos.
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